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ACUERDO NO, 239

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA TJN AJUSTE AL PLAN DE ACCION 2012- 2015
DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTAA'DER CAS E V USO DE SUS FACULTADES LEGAIES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTíCULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE 23 DE 1993, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1200 de 2004 proferido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sosfenib/e establece la obligatoriedad de formular los Planes de Acción en las áreas de

iurisdicción de las Corporaciones Autónomas Regionales para el periodo del Director
Generaly deben ser aprobados por /os respecfivos ConseTbs Directivos.

Que el decreto 1200 de 2004 en el artículo 12, faculta a /os directores de las
Corporaciones Autónomas para presentar ante el Consejo Directivo /os ajusfes al Plan de
Acción que se encuentre debidamente soporiados.

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
mediante Acuerdo No. 210 de septiembre 27 de 2012, aprobó el Plan de Acción 2012-
2015, "Responsabilidad Ambiental Compromiso de todos".

Que el Conseio Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS-
mediante Acuerdo 223 del 21 de marzo de 2013 aprobó un ajuste al Plan de Acción 2012
- 2015, en el cual se modifico el capítulo lll. Acciones operativas, en lo relacionado con la
inclusión de actividades, mefas e indicadores.

Que /os proyectos, actividades y metas del Plan de Acción 2012 - 2015, planteadas para
la vigencia 2012 se ejecutaron en un 90,43yo y el porcentaje faltante se ye reftejado en los
excedentes financieros, como se presenf a en el informe de gestión 201 2.

Que por instrucciones de la procuraduría General de la nación se hace necesario separar
las acciones de sensibilización de /as de educación Ambiental, por lo anterior se hace
necesario modificar el capítulo lll. Acciones Operativas del Plan de Acción 2012 - 2015,
para incorporar un nuevo proyecto al programa No. 6 "Gobernabilidad institucional"
denominado "Capacitación, sensibilización y comunicación para promover procesos de
protección, conse¡vación y recuperación de /os recursos naturales renovables en la
jurisdicción de la CAS".

Que se hace necesario incorporar tres (3) nuevas actividades: T. "Reglamentación de
corrientes hídricas" al programa No. 1. Ordenamiento ambiental territorial, Proyecto 1.2
Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas-POMCH en la jurisdicción de ta CAS; 2.
"lmplementación de actividades del Plan Estratégico de Tecnologías de la lnformación -
PETI-.al programa No. 6. Gobernabilidad institucional, Proyecto 6.1 Foftalecimiento det
Sisfema de Gestión lntegrado de la CAS, actividad que compila las metas esfab/ecldas
para /as vigencias 2014 y 2015 del proyecto 6.2. Y 3 "lmplementación de la
reestructuración Administrativa de la CAS" al programa No. 6. Gobernabitidad
institucional, Proyecto 6.5 Programa de fortalecimiento institucional, las cuales conllevan
al cumplimiento de los objetivos y misión corporativa de la CAS.

Que por requerimiento del Ministerio de Trabajo en la visita realizada en el mes de jutio
del año en curso, se hace necesario incorporar una nueva actividad al programa No. 6.

Gobernabilidad institucional, Proyecto 6.1 Fo¡Talecimiento det Sisfema de Gestión
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tntegrado de ta CAS, denominada "Desarrollo de actividades del programa de seguridad y

salud en eltrabaio". 
-..

eue a pa¡Iir de una revisión y anátisis de las metas propuestas en el Plan de AcciÓn 2012

- 2015, se hace necesario ajustar las metas de /os siguientes proyectos y actividades: l.
proyecto 2.4. Elaboración y seguimiento al registro de usuarios de Recurso Hídrico-

R:JRH, Actividad 2.4.1. Regisfro de usuario.s RURH; 2. Proyecto 3.4. lmplementaciÓn de

actividades de inte¡yención en áreas de restauración ecotógicas en la iurisdicciÓn de la

CAS, Actividad 3.4.3. Adquisición de material vegetat para la recuperaciÓn de suelos y

conseruación de zonas de recarga hídrica. 3. Proyecto 3.5 ImplementaciÓn de Proyectos

para la producción y consumo sosfenibles y biocomercio, Actividad 3.5.1. Apoyo y

cofinanciación a la imptementación de mecanismos de producciÓn sosfenrb/e y

ecoturismo; 4. proyecto 3.6 Formulación e implementación de alternativas de producciÓn

más timpia con sectores productivos en ta jurisdicción de CAS, Actividad 3.6.1. Apoyo y/o

cofinanciación a alternativas para sistemas de producciÓn más limpia. 5. Proyecto 3'7

lmptementación de acciones para el pago por servicios ambientales, Actividad 3.7.1.

Estudio piloto para la implementación de acciones para et pago por servicios ambientales.

6. proyecto 5.2. Manejo lntegrat de residuos sóÍdos, Actividad 5.2.2. Apoyo para la

sensibitización para et manejo integral de residuos só//dos, 7. Proyecto 5.7 Monitoreo de

catidad del aire, control de emisiones atmosféricas y ruido en la iurisdicciÓn de la CAS,

Actividad 5.7.3. Seguimiento a centros de diagnosfico automovilístico en la iurisdicciÓn de

/a CAS. 8. Proyecto 6.3 Fo¡talecimiento det Sistema de lnformaciÓn para la gestiÓn

lnstitucionat, Actividad 6.3.2. Etaboración, adopción e implementación del plan estratégico

y procedimental para e/ S/G y Actividad 6.3.3. AdquisiciÓn, apoyo y transferencia de

i nform ación i n stitu cion al.

eue se hace necesario modificar los nombres de tres (3) actividades del Proyecto 2.1.

protección, conseryación y manejo integrado de cuencas hidrográficas en la iurisdicciÓn

de ta CAS, Actividades 2.1.1. "Establecimiento de 150 has en las cuencas hidrográficas

en la jurisdicción de ta CAS", 2.1.2. "Aislamiento de 150 has de reforestaciones

establecidas en /a jurisdicción de ta CAS" y 2.1.3 "Mantenimiento de 719 has de

reforestaciones estab/ecldas en el área de jurisdicción de la CAS" /as cuales no son

coherentes en su redacción con las metas establecidas". lgualmente modificar el nombre

de /as siguienfes actividades: Actividad 2.2.2 "Apoyo y cofinanciaciÓn para la construcciÓn

y/o optimización de plantas de tratamiento de aguas residuales", del proyecto 2.2. GestiÓn

de apoyo y control at manejo integral de residuos tíquidos; Actividad 4.1.2'

"Acompañamiento a los planes municipales para la gestiÓn det riesgo de desasfres" del

proyecto 4.1 Programa de gestión del riesgo y desastres en /a iurisdicción de Ia CAS; y

Actividad 5.7.1. "Adquisición y catibración de equipos para la medición de emisiones de

fuentes móviles, del proyecto 5.7 Monitoreo de catidad del aire, control de emisiones

atmosféricas y ruido en ta jurisdicción de /a CAS, lo anterior con el propÓsito de compilar

acciones y tograr Ia optimizaciÓn de los recursos financieros.

eue de acuerdo a solicitud de ta Subdirección de GestiÓn Ambiental, en el Programa No.

2. Gestión lntegrat del Recurso Hídrico Proyecto 2.1: Protección, conservaciór¡ y maneio

integrado de cuencas hidrográficas en ta iurisdicción de ta CAS, Actividad 2'1'3

Mantenimiento de 71g has de reforestaciones establecidas en e/ área de jurisdicciÓn de la

CAS, /a meta se debe ajustar para el año 2013 de 1641 ha a 1270 ha. lgualmente aiustar

/as mefas de las Actividades 2.1.1. Estabtecimiento de 150 has en /as cuencas

hidrográficas en ta jurisdicción de ta CAS y 2.1.2. Aislamiento de 150 has de

reforestaciones estab/ecidas en ta jurisdicción de /a CAS de 150 ha a 292 hectáreas por

-*.- Qp rpem p-iénA.u tÓnqme RPs ¡ q [*4e*9e n}g¡ de r
Carrera 12 No. 9 - 06 Téls 724 07 62 - 723 56 68

San Gil - Santander
www.cas.gov.co ffiMffiW}



suscripciÓn de convenio de reforestación con el depaftamento de Santander. Esfe aiusfe
no conlleva a liberación de recursos financieros. (Anexo soporte técnico y financiero)

Que /os aTusfes propuestos a /os proyectos, actividades y metas planteadas en el capítulo
lll. Acciones Operativas del Plan de Acción 2012 - 2015, se hacen necesarios para
compilar el accionar de la corporación y de esta forma lograr optimizar /os recursos
financieros y los procesos de ejecución, evaluación y seguimiento, los cuales conllevan al
cumplimiento de la misión, los objetivos, /as estrategias y las prioridades esfab tecidas por
la entidad.

En viftud de lo anterior se.

ACUERDA

ARTíCULO PRTMERO: Aprobar /os ajusfes at capítuto llt. Acciones operativas det plan de
Acción 2012 - 2015 de la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS, /os cuales
quedaran así:
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PROGRAMA No. 1 ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL

PROYECTO CAS ACTIVIDAD
INDICADORES

DE GESTION

UNIDAD DE

MEDIDA DEL

INDICADOR201 3 20t4 2015

L.L Asistencia
Técnica para la
actualización de

determinantes
ambientales
con inclusión de
la gestión del
riesgo en los

EOT, PBOT, POT

de los

municipios de la
jurisdicción de
la CAS

Actividad 1.1.1.

Asistencia Técnica y
seguimiento al
componente ambientaly
la incorporación del
componente gestión del
riesgo EOT, PBOT y POT,

en los municipios de la
jurisdicción de la CAS

25 25 24

Número de
municipios
asistidos y/o
cofinanciados
para la inclusión
del riesgo en
sus POT a part¡r
de los
determinantes
ambientales
generados por
la corporación.

Número de
municipios

1.2 Ordenación
y Manejo de

Cuencas

Hidrográficas-
POMCH en la
jurisdicción de
la CAS

Actividad 1.2.1.
Formulación plan de
manejo y ordenación de
cuencas hidrográficas

0 T 2

Cuencas con
Planes de
Ordenación y

Manejo -
POMCH -

formulados

Número

Actividad 1.2.4.
Reglamentación de
corrientes hídricas

1 1
Corrientes
reglamentadas

Número

PROGRAMA No.2 GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO

PROYECTO CAS ACTIVIDAD
INDICADORES

DE GESTION

UNIDAD DE

MEDIDA DEL

INDICADOR
2013 2014 201s



2.1. Protección,

conservación y

manejo
integrado de

cuencas

hidrográficas en

la jurisdicción

de la CAS

Actividad
2.l.l.Establecimiento de
plantaciones protectoras
en las cuencas
hidrográficas de la
jurisdicción de la CAS.

292 200 150

Areas
reforestadas y/o
revegetalizadas
para la

protección de

cuencas
abastecedoras

Número de

hectáreas
esta blecidas

Actividad 2.1.2.
Aislamiento de
reforestaciones
establecidas en la
jurisdicción de la CAS

292 200 150

Areas

reforestadas y/o
revegetalizadas
aisladas

Número de

hectá reas

a isladas

Actividad 2.1.3

Mantenimiento de
reforestac¡ones
establecidas en el área
de jurisdicción de la CAS

t270 1918 430

Areas
reforestadas y/o
revegetalizadas
para la

protección de

cuencas
abastecedoras
en

mantenimiento

Número de
hectáreas

reforestadas
con

mantenimiento

2.2. Gestión de
apoyo y control

al manejo
integral de

residuos
líquidos

Actividad 2.2.L. Apoyo y

cofinanciación para la

elaboración de estudios y

diseños para la

construcción de plantas

de tratam¡ento de aguas

residuales

L

Número de

estudios y

diseños
cofinanciados
y/o apoyados
para la

construcc¡ón de

Plantas de

tratamiento

Número

Actividad 2.2.2. Apoyo y

cofinanciación para

estudios, diseños,
construcción y/o
optimización de plantas
de tratam¡ento de aguas
residuales.

2 3 3

Número de

sistemas
apoyados y/o
cofinanciados.

Número

2.4 Elaboración
y seguimiento al

registro de

usuarios de

Recurso

Hídrico-RURH

Actividad 2.4.1-. Registro

de usuarios RURH
200

Número de

usua rios
registrados

Número

PROGRAMA No. 3 ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD

PROYECTO CAS ACTIVIDAD
INDICADORES

DE GESTION

UNIDAD DE

MEDIDA DEL

INDICADOR2013 201,4 2015

3.4
lmplementación
de actividades
de intervención
en áreas de

restauración
ecológicas en la
jurisdicción de
la CAS

Actividad 3.4.3.
Adquisición de material
vegetal para la
recuperación de suelos y

conservación de zonas de

recarga hídrica.

T 1 1
Número de
proyectos

Numero
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3.5

lmplementación
de Proyectos
para la
producción y
consumo
sostenibles y

biocomercio

Actividad 3.5.1. Apoyo y

cofinanciación a la

implementación de

mecanismos de
producción sostenible y
ecoturismo

1 2 2
Número de
proyectos

Numero

3.6 Formulación
e

implementación
de alternativas
de producción
mas limpia con
sectores
productivos en

la jurisdicción

de CAS

Actividad 3.6.1. Apoyo
y/o cofinanciación a

alternativas para

sistemas de producción
mas limpia

1

Proyectos piloto
de producción
más limpia de

sectores
productivos
acompañados
por la

Corporación

Número

3.7

lmplementación
de acciones
para el pago por
servicios
ambientales

Actividad 3.7.1. Estudio
piloto para la
implementación de

acciones para el pago por

servicios ambientales

1 1 1
Número de

Proyectos
Número

PROGRAMA No.4 ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL RIESGO

PROYECTO CAS ACTIVIDAD
INDICADORES

DE GESTION

UNIDAD DE

MEDIDA DEL

INDICADOR
2013 2014 2015

4.L Programa
de gestión del
riesgo y

desastres en la
jurisdicción de

la CAS

Actividad 4,1.1.. Apoyo a
los comités locales y

regionales de gestión del
riesgo

L
Número de

Proyectos
Número

Actividad 4.1.2. Apoyo y
acompañamiento a los
comités locales y
regionales de Gestión del
Riesgo

74 74 74

Comités de
Gestión del
Riesgo

apoyados y/o
acompañados.

Número

PROGRAMA No. 5 CONTROL Y SEGU MIENTO AMBIENTAL

PROYECTO CAS ACTIVIDAD
INDICADORES

DE GESTION

UNIDAD DE

MEDIDA DEL

INDICADOR
2013 201,4 2015

5.2. Manejo
Integral de

residuos sólidos

Actividad 5.2.2. Apoyo
para la sensibilización
para el manejo integral
de residuos sólidos

5

Número de

talleres
realizados

Número

5.7 Monitoreo
de calidad del
aire, control de

emisiones
atmosféricas y
ruido en la
jurisdicción de

la CAS

Actividad 5.7.1.
Adquisición y calibración
de equipos para la
medición de emisiones
de fuentes móviles y fijas

L 1
Número de

Proyecto
Número

Actividad 5,7.3.
Seguimiento a centros de
diagnostico
automovilístico en la
jurisdicción de la CAS

3

Número de

Visitas de

seguimiento
Número
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PROGRAMA No. 5 GOBERNABILIDAD INSTITUCIONAL

PROYECTO CAS ACTIVIDAD
INDICADORES

DE GESTION

UNIDAD DE

MEDIDA DEL

INDICADOR
2013 2014 2015

5.1
Fortalecimiento
a los sistemas

de información
y Gestión

Integrado de la
cAs

Actividad 6.1.4
Desarrollo de actividades
del programa de
seguridad y salud en el
trabaio

2 1
Número de
Proyectos

Número

Actividad 6.1.5
lmplementación de
actividades del Plan
Estratégico de
Tecnologías de la
Información -PETI-

3 3
Número de
Proyectos

Número

6.2

lmplementación
de actividades
del plan

estratégico de

Tecnologías de

la Información-
PETI

Actividad 6.2.1. Estudios,
adquisición y/o
actualización de la
plataforma tecnológica y
automatización de la
sede administrativa de la
cAs

30

Porcentaje de
Automatización
de la sede
principalde la
cAs

Porcentaje

Actividad 6.2.2.
Cumplimiento de la
estrategia de Gobierno
en la Línea (Nivel inicial,
Nivel básico, Nivel
avanzado, mejoramiento
permanente)

50

Porcentaje de
cumplimiento
de la estrategia
de gobierno en
línea

Porcentaje

6.3

Fortalecimiento
delSistema de
Información
para la gestión
lnstitucional

Actividad 6.3.2.
Elaboración, adopción e
implementación del plan

estratégico y
procedimental para el SIG

50

Porcentaje de
elaboración,
adopción e

implementación

Porcentaje

Actividad 6.3.3.
Adquisición, apoyo y

transferencia de
información institucional

1

Número de
Proyectos y/o
convenios

Número

6.4 Programa
de Educación
Ambiental

Actividad 6.4.1.
Capacitación,
sensibilización y

comunicación para

promover procesos de
protección, conservación
y recuperación de los

recursos naturales
renovables en la
jurisdicción de la CAS

2
Número de

Proyectos
Número

Actividad 6.4.3.
Comunicación y
divulgación para la

sensibilización ambiental
en la jurisdicción de la
CAS

r20
Número
boletines
emitidos

Número
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6.5 Programa
de

fortalecimiento
ínstitucional

Actividad 6.5.2. Promover
estrategias para el
posicionamiento,

reconocimiento e

identidad de la autoridad
ambiental

1
Número del
proyectos

Número

Actividad 5.5.6.
lmplementación de la
reestructuración
Administrativa de la CAS

1 1
Fases

lmplementadas
Número

6.6
Capacitación,
sensibilización
y comunicación
para promover
procesos de
protección,
conservación y
recuperación
de los recursos
naturales
renovables en
la jurisdicción

de la CAS.

Actividad 6.5.1.
Capacitación para
promover procesos de
protección, conservación
y recuperación de los
recursos naturales
renovables en la
iurisdicción de la CAS.

1 L
Número de
proyectos Número

Actividad 6.6.2.
Comunicación y
divulgación para la
sensibilización ambiental
en la jurisdicción de la
cAs.

1s0 150

Número
boletines
emitidos

Número

Actividad 5.6.3.
Promover estrategias
para el posicionamiento,
reconocimiento e
identidad de la autoridad
ambiental.

I 1
Número de
proyectos

Número
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ARTICULO SEGUwDO: Autorizar a la Subdirección Administrativa y Financiera y a la
Subdirección de Planeación real¡zar /os aiusfes correspondr'enfes a las modificaciones
aprobadas

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Gil, a los Veintiséis (26) días del mes de Noviembre de dos miltrece (2013).

GUILLERMO

-?
RIQUE GOMEZ PAR'S ATE

Presidente Co ejo Directivo

..- . Corpora*_cjón Autónoma Re_gional de,santander
Carrera 12 No. 9 - 06 Téls:724 07 62 - 723 56 6B
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El diq 16 de Mayo de a0l? ae er¡scribes,gontrato inreradminWtivc:Ngfus#iÍ7g-2012,
99¡ {9y4S-DE BARRANOAWRMEJA, cuyo oo¡*o C*-S¡qühn nsFúEmgo$: pARA
REALIZAR EL ESTABLECJMIFNI0- MA.!)lrENrMrENTo nño r y ¡úsLAMffif{Te DE ze
HECTAREAS GPrsP ACTON DE CAL|CHO l{evap:brasilbnsiisl EN XiClpto
DE BARRANCABERMEJA, DEHqRTAMENTO OE S¡üITANDER: el cual a Su v,ea tue
liquldalo por*nutt¡oseireldapl.oia. @Spñ,q! 20l2)renieügacn g¡renta;;w¡J áa
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W /os próximos rneses por efecto detfenómeno del nifra¡,""...Qi¡eiasp'anes ariáffiarcn et
@rff¡dfiienda de la PrwuradurÍa .y en aras de evitar un gasto o *sa la Mistácién,

'.r;t- l.: :t'i
;. t. :,,
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cÚÉNcns ABAsTEcEDoRAs DE AGUEOuc.,.T.CIS VEREDALES Y MUNICIPAIE$ EN EL
MUNICIP|O DE CIMITARRA, SANTANDER, se contemplaba la implementación de

CINCUENTA Y CINCO (55) hectáreas de bosque protector, para lo que inicialmente se

viabilizaron 22 hectáreas en el predio Lote Uno de la vereda La Toroba y 3l e1 9t¡pdio
Lusitania de la misma vereda. En este sentido se resalta que en el momento de iniciarte
ac*ividades en el predio Lusitania, el administr¿dor no permitió el ingreso para iniciar
actividades, razón por la cual el:,alsalde de Cimitana, presentó los predios denominados
Villa Soler y La Grarrdeza, ubica'dos en la,v.e¡eda La Toroba baja, en los_que se

establec¡eron 15 heetáreas- quedando pendienle el establecimiento de 1l-bec,táreas de
reforestación protectora, para las qu.e se difrcultó la consecución de área, razon por la que

el Alcalcie manlfestó la intenclor¡ oe devolver los regur$os correspondientes a la

Corporación, en razón a que el convenio suscrito por el municipio con la firma COLINAM
rplrr? la ejecución de las actividades€xpjró por'v.q¡cirnientei del,rtérmino.

3. El dia 24 de Agosto de 2011 se su$cribió el contrato de obra No. 0034663-q011_con_la
Unión T*nrporal Barranca cuyo ob;eto es: "REALIZAR EL ESTABLECIMIENTO, PRlfúER
MANTEN dIENTü Y AISLAMIENTU ÜE 2O3 HECTAREAS DE BOSOUE PRCITECTOI+ Y
474 HECTAREAS DE CAUCHO EN EL MI.JNICIPIO DE BARRANCABERMEJA.

, OEPAFTTAMEI*TO DE SANTANDÉf?", contrat*.dej cual a la fecha se han establecido
r: CUATñOGIEN+Q$ TRES {4t13} heetáreas prara,las que en la actualidad se adelanta el

proceso por medio del cual se ren¡'zará el seguncto mantenimiento y se encuentran en
proceso de establecimiento $OSCII-"NTOS SETENTA Y CUATRO (274) hectátuss. a las
qu€ $e ejücutará el sggundo manteniÍ'nientq durante el año 2014'

'Ft¡r,'la anterrür, ,reitrerCI,.mi solicitud para la reahzaciÓn del air¡stg, egrreqpgrd.ienr y quedo
pEndiente de sug.,o,b¡"ervacioneg" , ti...,

REeiba' un cordial sal¡¡.c{},

-lt l-A: ,.,.:,.

IrtTo.p1:?T.f:-ts-1?,&i, Foresral ssA - Hernanú Rive¡a castañeda/Furp¡onarp Co*S-
RevisÓ y Apmbo. Elkin RerÉ Briceño Lara I

*{"'*,,-1 Slr*qk**"* }th* A &rufuo &t.r**Jü.
Hlt" f*"n¡¡k$q - - " lg lrn r^ cJruotur{l ry

t"lT* f:q#q*q*: .d *r_ " ek h\ *) ?,*\4

cARR&'RA-'rr t¡ó, u$.g¡-,- teLS; ?240f5¿ . t235608',- $Al{,€lt
, .t_..,, - .,. i ".'.trf\rf{!.caq.gov.co
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San Gil, Noviembre 25 de 2013

:

Doctora
FLOR I/|ARTA RANGEL GUERRERO
Dirdwa Genemt CAS .

:

A.swto: Soffird Aiustres Ptan & Acciün *12 - 2015 "Responsabifidad Arnbiental,
Compramiso d{B Todos"

Comedidams¡te solicito los aiustes al Ptan de A€ifi ?f'12 - 2015 'Rasponsabitldad
Ambi€fitñI, CWm¡so & Todofi", rekiitnffi a eontin¡ackfr

e Le prm.rraduría C*rpral de la Nacion sol*t'to sepaner las ¡ciones de
ssns*Hización de l# dE eú¡cac*kt Avr*nhl. 

,,

r Nacesidad de inorporar t¡es {3} nuevas aetivldades {. "Reghmenhién de :

üofrientee hidrbes" el prq¡rsra t'¡o. t. ffireraÉnb ar:ffi| te*litorisl, :

Proy€cto 1.2 Ordenáeión y Manejo da Cucneas HidrogÉñcas-POttJlCH en la
jurisdicción de la tAS; 3. "lmplemenhién de a€iividd€ del Plan EsFeégieo de :

Taau@fas & ftr inhnmcion -PFTI= d Rragrryra Ns. S- Gaücrnahñi¡fui ,

instituclonal, Froyecto 6.1 FortaÍsdm¡ento d€l Slstema cle C;estf5n Integredo cls la ,

CAS, sctivirJad que aompila las rnebs establecirtas para las vigencias fr14 y 2015 ,

dd psy*S3 Y3.'lm@r **a r#r¡*.u*ftlnAffiett*e*b,
CAS'al prryrama No.6. Gobernabilidad institucbnal, Proyec[o 6,5 Programa de ,

fortalecimiento inet¡kc¡onal, las c¡¡abs conllevan alcumplimiento de |rls obietivoe y ,

rnb}&t colps"A*a ds la CAS.

r El Ministerio de Trebaio sn la visita ealizada en el mes de iulio det año * *r*, ,

sülicib irmdpfftrtma $.elra dfuiqH ffia "es*raib de Si¡titl*is #
prograrna de seguridad y salud en el trabajo", al programa No. 6. Gobemabilidad
institucional, Pro¡¡ec{o 6-1 ForEbcimienüo del Sisfiema de Gesüón lntegtdo de la ,

cAs.
r A Fariir de una revisiiln y análisis de l¡s nwüas prog¡estas en el Flm * AcÉión

r¡fa4..t .¡fa,a.¿vtt - ¿urS. se hmc rc€*sarb ai¡sftar hs rr*€ de lo* s*g¡iün$ FroFcks y
acf,ividedes: 1. Proyecb 2.4. Elaboración y seguimiento al registro de usuarios de
Rec¡¡rso Hidrico-RURH, Actividad 2.4,1. Registro de u$¡€rios RURH; 2. Propcto
3,4 tsp&xrsffir rh aciivrrffies & ir*aruemión en *am qb f$tssiÉri
ecológicas en la jurisdicción & la CAS, Activided 3.4.3. Adquisicist de material
vegetal para la rccn¡Fración de suelos y aonservacifrt de rcnas de rccarga
híüica e Fro:F6 3.9 lÍ$anurtr*(kr de Proy# paa la p*H$in y
consumo sosbnibles y biocomersio, Ac*ividad 3.5.1. Apoyo y cofinanciaciÓn a la
implementacién de mecanismog da prduccién sostenible y ccoturismo; 4.
prsf¡a*o 3.S Fsrrn#tiún a imderyianbsrr de aütarnaliv*s da p$schs*ún fiñ*s
limpia con sectores produetivos en la juüsdicción de CAS, Actividad 3.6.1. Apoyo

,,,.t::;.::l':r:¡.:.....::::
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y/o cofinaneiacion a allemeÉivas pana sistemas de produccién más limBia. 5. [l*'f\
íru,:go 3"7 lmp|anuffil de m*xxs pwa d pqo ps *n*cba an$lffihE, fU $[ *
Aclividad 3.7.1. Estr¡db piloto para la implementación de acciories para el pago t*
por sarvkios ambientabi. 6. Proyecfo 52. Marnfo lntegral de resHuos sélidos, ryer**r
Aciir*&d 5.2.2. Affi pre b sm¡ffitet p*e d ttw€tc ir*€gtrá* de rs*i*s ;.,=u,,,,,,,,,,,,,,,., ,,

sólidos, 7. Proyecto 5.7 Monitorso de calidad del aire, cottol de emisiones ,,: '

aürto$éricas y ruido en la jurisd¡es¡ffi de la CrA.$, Aeüividd 5.7.e Segu¡m¡entp a ,:,,, '

cenüras & diagnostico a¡tomoüiñslioo en la jurisücción de b CAS. 8. Ra:re*o 6.3 ni:i,,:,,.,,,1.... r,. ,1,11,

Fortalecimienb del Siebma de lnformacion para la gostién lngtitr¡cbnal, Activldd
€-3-?. Ehborac¡én, *pcidn e ¡m&nn tacién det ffit e*dágico y
procefrmentaÍ para el SIG y Acfivftlad 6.3.3. AdgubiciÓn, apoyü y tamñrenüa dB ,r,,,,,,r,,'..,,,,::,:::'r':r:'r,r:.

información instihlcional. Lo anterior mn el gapoeito * mmpilar aciones y lograr
b spti{¡¡izsji¡n de los res¡rsasfiaercises

Necesidad de mdiñcar los nombres de hes (3) activicldes del Pmyecto 2.1.
Proteeeid¡ri, aftrsérvasórt y nurcjo ¡ntegds de a¡sreas hidrograficas cn la
jwisd[crión de la CA$, Aciivirlades 2.1-1. ffio de 15(] has en las
cuencas hidrográficas en la jurisdicc¡ón de la CAS",2,1.2. "Aislamienb de 150 has
de ¡eforestaciomE e€tablecidsE en lá iuisdiccién de la C-AS" y 2-ts
"Mantenimierft de 719 has afe rBfut€stacbris e3aH€cidaa en Ef área üe
jurisdiclón de la CASi: hs q¡ales m son cotrerentes sl su rcdascein wt las
raeias esÉ*hci*iat'. tgraf*er*e modtrkar d rwr$re * ¡ac s¡*¡¿e*es dÍvida{be:
Actividad 2.2.2 *Apya y cofinanciadón pana la construcciü'¡ ylo optimización de
plantas de fiatamienb de guas residuales", del poye6 2.2. &stiófi de apoyo y
mnkol d ilEreio Ínhgrd de leEiúFs líquitr; ñcttuidd 4.1.2. "Aco@stts
a los planes municipales para la gestlén del riesgO de desasbes" del Proyecto 4.1
Pnograma de gesti&r del riesgo y desastres en la iurisdicción de la CA$ y
A{iiyied 5"?-'t- *Adtp¡isffir y caHec*kr * e$¡¡pa€ prya la nrtftkr¡ *
emisiones de ft¡entes móviles, del pnoyecto 5.7 Monitoreo de calidad del aire,
conbol de emisiones Etflosúéricas y ruido en la jurisrlicción cle la CAS, lo snErior
gon d proe¿E¡na üe mrf¡iHr aü$nss y bgf€f *r ss{tmize{X¡r| {b }eÉ f€úLfsüs
financiEros.

üe *.s& a ssfreiü¡ü # ie SÉeliemi6rt & GeEüet AnSFttt*, ert d Pogrxna
No. 2. Gestión Integral &l Reo¡rso Hídrico Proyeeto 2.1: Proteccién, eoilséruaciéñ
y marpjs integrEdo de cr¡encEs hidrográficas en la jurisdiekin de fa CAS,
Ac*ivi&rl 2.1-3 ldanbnimiers # 719 has de r€*ore#iones effis sl d
área de jurisdicclón & ¡a CAE, la meta se deb ajustar para el año 2013 de 1O41

ha a E7A h€- tgualmenb ajustar las metas de las Aetividades 2.1.1.
Estaülsctm*€nto üe 158 ñss sfi bs ¡rsncag fstkogr#ffi en F ltci#¡ dñ h
CAS y 2.1.2. Aislamimto de 150 has de reforestac¡ori€s sstabhcidaa en la
jurisdicclén de la CA$ dé 150 ha a 29P hectáreas por suscrlpclón de convenio de
rffin wr d @bn€nb de Sanffiet €ste air¡see *o €snüÉva a
liberación de r€Gursos financiaros-

Los ajusbs plopuestoa a los prcyectos, actividdes y metas planteadas en el capítulo lll.
F.ccisnes OperAivas dei Plan de Accien ñ12 - 2015, se lrasen neceserios pere csmpier
el accionar de la coporación y de BsE fprma fqrur optimizar los racusos financtercs y

- --ffiF#dCe-.ffi :rf+¡:¿p*_iirF(.: fr- n;;.-n ,=;,
c¡nera 12 No' e - 06 res' zsffiSffi 
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los procesoE dE ejEs¡eién, evaluaeién y seguimients, los cualeE eonllevm alcumplimiento
{h la misÉñ, }gt lQie{itse, hs a@*as y las gio*itl# es$ffia por Ig s¡r*S.

Agrdeaca *¡ denciÉ* e la

Cordialmente,
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LA JEFE DE PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNoMA DE SANTANDER
CAS, CERTIFICA QUE

La ACTIVIDAD NO. 3: Mantenimiento de 719 Hectáreas de reforestación establecidas en
el área de jurisdicción de la CAS del proyecto PROTECCTON, CONSERVACTON y
MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN LA JURISDICCION DE LA
CAS, fue aprobada inicialmente con una apropiación presupuestal por CIENTO
OCHENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS ($188.567.875). Durante la presente vigencia se efectuó
adición de recursos por vator de SESENTA M|LLONES DE pEsos ($60.000.000) y
CONtTACTEditO dE SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($64.375.174), obteniendo un presupuesto
dcfiNitiVO POT VAIOT dE CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y
DOS MIL SETECIENTOS UN PESOS ($184.192.701). Durante ta presente vigencia se
han Registrado Compromisos Presupuestales, por la suma de NOVENTA y CINCO
M¡LLONES QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS CON SETENTA
CENTAVOS ($95.512.407.70) y por comprometer CINCUENTA Y DOS MTLLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
CON TREINTA CENTAVOS ($52.683.S68.30) quedando un satdo
TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($35.996.430).

San Gil, veinticinco (25) de Noviembre de 2013

Jefe de Presupuesto GAS

por
Y

ejecutar de
SEIS MIL

Corporación Autónoma Regionat de Santander
Carrera 12 No. 9 - 06 Téls:724 07 62 - 723 56 68

San Gil - Santander
www.cas.gov.co
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